
legalmente le corresponda por la diferencia entre lo abonado en
concepto de gastos de inversión y lo que se le debería haber
pagado en función de lo acordado por la resolución aprobatoria
del proyecto, es decir por las 200 hectáreas repobladas.

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas proce-
sales causadas.”

En Mérida, a 14 de febrero de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se determina la inscripción en el
Registro y publicación del Acta, de fecha 11
de febrero de 2005, relativa a la revisión
de salarios por exceso de IPC del año
2004, así como actualización provisional de
la tabla salarial y demás conceptos
económicos del año 2005 del Convenio
Colectivo de trabajo “Hostelería de la
provincia de Badajoz”. Asiento 6/2005.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Negociadora, de
fecha 11-2-2005, en la que se recogen acuerdos relativos a la
revisión salarial por exceso de IPC del año 2004, así como la
actualización provisional de la tabla salarial y demás conceptos
económicos del año 2005 del vigente Convenio Colectivo de
trabajo “HOSTELERÍA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ”, con códi-
go informático 0600295, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81);
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta
Dirección General de Trabajo

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –B.O.P– y en el Diario Oficial de Extremadura
–D.O.E.–, del texto del Acta que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 21 de febrero de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO PROVlNCIAL DE HOSTELERÍA DE 

BADAJOZ PARA LOS AÑOS 2004-2005

En Badajoz y siendo las 10,30 horas del día 11 de febrero de
2005, se reúnen en el despacho profesional del Asesor jurídico de
la Confederación de Empresarios de Turismo de Extremadura
(CETEX), sito en C/ Obispo Juan de Ribera 9, 2º de Badajoz, de
una parte los representantes Sindicales de U.G.T. y CC.OO., y de
otra los representantes de CETEX, como partes firmantes del
Convenio, reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para
este acto y con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Punto primero: Revisión Salarial y demás conceptos económicos
año 2004.

Punto segundo: Incremento Salarial y demás conceptos económicos
año 2005.

Iniciada la reunión se acuerda lo siguiente:

Punto primero. Revisión salarial y demás conceptos económicos
del año 2004.

Una vez constatada oficialmente por el I.N.E. la inflación corres-
pondiente al año 2004, y quedando establecida dicha cifra en
el 3,2%, en aplicación del artículo 24º del vigente Convenio
Colectivo se procede a la revisión del 1,20% según procedi-
miento establecido en el citado artículo 24º del Convenio. Así
mismo se incrementan en dicha cantidad los conceptos econó-
micos de los artículos 15º, 17º, 28º, 31º, 33º y 34º quedando
estos conceptos y tabla salarial definitiva del año 2004 como
se recoge a continuación:
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Punto segundo. Incremento salarial y demás conceptos económicos
para el año 2005.

En virtud de lo establecido en el artículo 24º del Convenio
Colectivo vigente, se incrementan los salarios y demás conceptos
económicos de los trabajadores en un 3,7% así mismo se

actualiza con la diferencia del 1,2% de desviación de I.P.C. del
año 2004 más el incremento del 3,7% el Seguro de vida esta-
blecido en el artículo 22º del Convenio Colectivo vigente,
quedando la tabla salarial, seguro de vida, y resto de conceptos
económicos enumerados en el punto primero en las siguientes
cuantías económicas.

GRUPOS, ÁREAS FUNCIONALES Y TABLA SALARIAL DEFINITIVAS AÑO 2004 
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Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión de la Comisión
negociadora, y de ella el correspondiente Acta, la cual una vez
leída por las partes y encontrada conforme, la firman ratificando
el contenido de la misma.

POR CETEX 
Gerardo Barredo Nevares.
José A. de la Fuente Madueño.

POR CC.OO.
Valentina Tarriño.
Carmen Suárez.

POR U.G.T.
Antonio Sosa López.

GRUPOS, ÁREAS FUNCIONALES Y TABLA SALARIAL AÑO 2005




